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RESOLUCION DE VERSION PUBLICA CT-SSPCDMX-001-2026
Solicitud de Acceso a la Informacién Piiblica: 0901 63325002531
il

4
Ciudad de México, a 07 de enero de 2026

b
Vistos: Para resolver la clasificacion de informacion, en su modalidad de confidencialidad para brindar
respuesta a solicitud de acceso a la informacién piblica.

ANTECEDENTES

|
l.- En fecha 11 de diciembre de dos mil veinticinco, se recibié a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) dirigida a la Secretaria de Salud Pdblica de la Ciudad de México (SSPCDMKX), la solicitud

de acceso a la informacién piblica, identificada con nimero de folio 090163325002531, en la que se requirié @\
lo siguiente: :

Detalle de la solicitud:

“En seguimiento a mi solicitud 090163325002444 solicito que el Lic Sergio Hernandez Herndndez me informe de
manera correcta, pedi informacion del C. Manuel Arturo Barrueta Silva, mds no de "Manuel Arturo Berrueta Silva”;

también solicito la version publica de las listas de asistencia de la C. Maria de Lourdes Ariadna Lara Espinoza de
los afios 2024 y 2025,

Informacién complementaria Dach...” (Sic

\
- \
.- En fecha 11 de diciembre del afio en curso, la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Salud Publica .
de la Ciudad de México, turné la solicitud de referencia a la Direccion General de Administracion y Finanzas

en esta SSPCDMX, que, debido a sus funciones y atribuciones conferidas en el Manual Administrativo,
Capitulo XXX “Direccién General de Administracién y Finanzas en la Secretaria de Salud”, identificado con el .
numeral MA-SAF-24-5468E570, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 07 de octubre de

2024, pudiera contar con la informacién requerida por el particular.

lll.- Mediante oficio SSPCDMX/DGAF/DACH/2351/2025, con fecha 23 de diciembre del presente, recibido
mediante correo institucional de fecha 29 de diciembre del afio en curso, signado por la Direccién de
Administracion de Capital Humano, adscrita a la Direccién General de Administracién y Finanzas, donde
solicit6 la aprobacién de versién publica por parte de este 6rgano colegiado, para brindar respuesta a la
solicitud de referencia en los términos siguientes:

S

-

“..En ese sentido, se solicita a la Unidad de Transparencia sea sometido ante el Comité de Transparencia de esta

Secretaria de Salud Pdblica de la Ciudad de México, la_aprobacién de las versiones publicas de las listas de &~
asistencia referidas, a efecto de poder entregar lo requerido al particular de conformidad en lo establecido en los
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articulos 40 fraccidn 11,103 fraccion 1,115 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacién
_ Pblica, 6 fraccién XLII,90 fraccién 11,180, 186 y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacidn Publica

y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, asi como le vertido en los criterios 15/17 y 2/1%.emitidos por el

pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacidn y proteccién de Datos (INAI),

Por lo antes expuesto, se adjunta copia simple, de las LISTAS DE ASISTENCIA a nombre de la C.MARIA DE
LOURDES ARIANA LARA ESPINOZA mds no como "Ariadna’, las cuales que fueron emitidas durante la gestién

- de la administracién actual que abarca el periodo a partir de noviembre 2024 a noviembre 2025;sin embargo, es
importante sefialar que, derivado a que se desprenden datos de cardcter personal en su modalidad confidencial
como lo es la firma autégrafa, es necesario realizar la versién publica de las mismas.” (Sic).

IV.- Es preciso establecer que, la proteccidon de los datos personales se encuentra prevista en la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo a efecto lo siguiente:

“...Articulo 60. La manifestacion de las ideas no serd objeto de ninguna inquisicién judicial o administrativa, sino
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algin delito, o perturbe
el orden publico; el derecho de réplica serd ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la
informacién serd garantizado por el Estado.

La informacidn que se refiere a la vida privada y los datos personales serd protegida en los términos y con las
excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contardn con las facultades suficientes para
su atencién.

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los
juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastard con
que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto
en este pdrrafo. .

Toda persona tiene derecho a la proteccion de sus datos personales, al acceso, rectificacion y cancelacién de los
mismos, asl como a manifestar su oposicién, en los términos que fije la ley, la cual establecerd los supuestos de
excepcion a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de
orden publico, seguridad y salud ptiblicas o para proteger los derechos de terceros... * (Sic).

Las LISTAS DE ASISTENCIA a nombre de la C. MARIA DE LOURDES ARIANA LARA ESPINOZA, resulta
conducente sefialar que de lo solicitado se desprenden datos de caracter personal en su modalidad
confidencial, contienen informacion de caracter confidencial, las cuales se consideran someter a versién
publlca a efecto de salvaguardar los datos personales en este caso:

i‘||

e IFIRMA AUTOGRAFA

[’
\

B
VI.- Denvado de lo anterior, se somete a consideracién de los integrantes del Comité de Transparencia lo -
mamfestado para su aprobacion, modificacién o revocacion.

{ f | o
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente procedimiento
de confirmacién, aprobacién, modificacién o, en su caso, revocacion de la versién publica propuesta por la
Direccion de Administracién de Capital Humano, adscrita a la Direccion General de Administracién;y
Finanzas en esta Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por
los articulos 40, fraccién II, 103 fraccién I, 115 y 120, parrafo tercero de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica; 6, fraccién XLIlI, 90, fraccioén 11, 180, 186, sequndo parrafo y 216 de la Ley
de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México en ;
relacién con los lineamientos Segundo, fraccion XVIIl, Noveno, Trigésimo octavo, fraccion I, numeral 1 y
Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales en materia de clasificacion y desclasificacion de'la
informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas.

Al respecto, los preceptos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica prevén lo
siguiente:

“Articulo 40. Cada Comité de Transparencia tendrd las siguientes funciones:
I. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliacién del plazo de respuests,

clasificacion de la informacion y declaracion de inexistencia o incompetencia, que sean adoptadas por las
personas titulares de las Areas correspondientes de los sujetos obligados;

I. Se reciba una solicitud de acceso a la informacion;”

N

“Articulo 103. La clasificacién de la informacién se llevars a cabo en el momento en que: }\/

“Articulo 115. Se considera informacién confidencial Ja que contiene datos personales concernientes a una
persona fisica identificada o identificable.

La informacién confidencial no estars sujeta a temporalidad alguna y sélo podran tener acceso a ella los titulares
de la misma, sus representantes y las personas servidoras publicas facultadas para ello.

Se considera como informacidn confidencial de personas fisicas 0 morales: los secretos bancario, fiduciario,
industrial, comercial, fiscal, bursatil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el gjercicio de recursos pdblicos.

Asimismo, serd informacién confidencial aquella que presenten las personas particulares a los sujetos obligados,
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Articulo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los
- Sujetos obligados a través de sus dreas, para efectos de atender una solicitud de informacién, deberdn elaborar

una versién publica en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera

genérica, fundando y motivando su clasificacion, en términos de lo que determine el Sistema Nacional. ..." (Sic).

Asimismo, los preceptos de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Rendicion de
Cuentas de la Ciudad de México, prevén lo siguiente:
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“... Articulo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por:

XLIIl. Versién Pblica: A la informacidn a la que se da acceso eliminando u omitiendo partes o secciones
clasificadas.

Articulo 90. Compete al Comité de Transparencia:

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién o declaracion de inexistencia o incompetencia
* que realicen los titulares de las dreas de los sujetos obligados;

Articulo 180. Cuando la informacién contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos
obligados, para efectos de atender una solicitud de informacion, deberdn elaborar una Versién Publica en la que

se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando
su clasificacién.

Articulo 186. Se considera informacién confidencial la que contiene datos personafes concernientes a una persona
identificada o identificable. La informacidn confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo podrdn tener
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras pubiicas facultadas para ello.

Articulo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la informacién debe ser
clasificada, se sujetard a lo siguiente:

El Area deberd remitir la solicitud, asf como un escrito en el que funde y motive la clasificacién al Comité de
Transparencia, mismo que deberd resolver para:

a) Confirmar la clasificacion;
b} Modificar la clasificacién y otorgar parcialmente eI acceso a la informacion, y
¢) Revocar la clasificacién y conceder el acceso a la informacién.

El Comité de Transparencia podrd tener acceso a la informacidn que esté en poder del Area correspondiente, de
la cual se haya solicitado su clasificacién. ‘

La resolucion del Comité de Transparencia serd notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que
establece la presente Ley..." (Sic).

< En relacién con los preceptos antes citados, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacién de la informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas del Sistema Nacional
de Transparenc:la, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales, prevén lo siguiente:

7!
il “.. Segundo. Para efectos de los presentes Lrneamfentos Generales, se entenderd por:
i

[
d‘ XVII. Versién piiblica: El documento a partir del que se otorga acceso a la informacién, en el que se testan partes
bl

|

|

| o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o
i confidencialidad, a través de la resolucion que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

.' Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que coritenga partes o secciones clasificadas,
‘ los titulares de las dreas deberdn elaborar una version publica fundando y motivando la clasificacién de las partes

0 secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capitulo IX de los presentes o |
i lineamientos. J

|
|
’l T . o . aps
lﬂ Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informacién confidencial:
i '
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. Los datos personales, entendidos como cualquier informacién concerniente a una persona fisica identificada
0 identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa mas no limitativa, se pueden
identificar de acuerdo a las siguientes categorias: 1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseuddnimo, domicilio,
codigo postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, Clave de Registro Federal de
Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), Clave de Elector, Matricula del Servicio Militar
Nacional, ndmero de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografia, localidad y seccién
electoral, y andlogos.

Quincuagésimo segundo. Para la clasificacion y elaboracion de versiones publicas de documentos que contengan
informacién clasificada como reservada o confidencial, las dreas de los sujetos obligados deberdn tomar las
‘'medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la informacién no podrad ser
" empleado para la sobreposicién de contenido distinto al autorizado por el Comité. (£

.En el caso especifico de la clasificacion y elaboracién de versiones publicas de documentos que contengan
informacidn confidencial, las dreas de los sujetos obligados deberan:

' "/
. Fijar la fecha en que se elabor6 la versicn publica y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmé dicha

version;
Il. Sefialar dentro del documento el tipo de informacién confidencial que fue testada en cada caso especifico, de j\
conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; . ‘z\

lll. y Serialar las personas o instancias autorizadas a acceder a la informacién clasificada. En los documentos de K /
difusion electrénica, sefialar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la version publica corresponde a un \
documento que contiene informacion confidencial...” (Sic). f}

SEGUNDO. De conformidad de lo previsto en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a /A
la Informacién Publica, en relacién con el numeral 169 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, asi como con los numerales Cuarto, Quinto y Noveno

de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como
para la Elaboracién de Versiones Plblicas, estableciendo que seran los titulares de las areas los \,
responsables de clasificar la informacién, ya que es la instancia encargada de |la generacién de documentos

en el ambito de sus atribuciones y conocedores de la misma, de tal forma que se encuentran en posibilidad
de identificarlos.

La Direccién de Administracién de Capital Humano, adscrita a la Direccién General de Administracién y
Finanzas en esta SSPCDMX como area generadora de la informacién, elabord la versién puiblica bajo su méas
estricta responsabilidad de los documentos denominados “LISTAS DE ASISTENCIA” a nombre de la C.
MARIA DE LOURDES ARIANA LARA ESPINOZA més no como “Ariadna”, las cuales que fueron emitidas
durante la gestién de la administracién actual que abarca el periodo a partir de noviembre 2024 a noviembre
2025,mismos que contienen informacién de caracter confidencial como son: FIRMA AUTOGRAFA.

TERCERO. La Direccién de Administracién de Capital Humano, adscrita a la Direccién General de
Administracién y Finanzas en esta Dependencia, pone a consideracion de este cuerpo colegiado, la version
publica de los documentos denominados “LISTAS DE ASISTENCIA”, a nombre de la C. MARIA DE LOURDES
ARIANA LARA ESPINOZA mds no como “Ariadna”, las cuales que fueron emitidas durante la gestién de lw

Av. Insurgentes Norte 423, P.B, Col. Nonoalco Tlatelolco "
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06900, Ciudad de México 5des ‘ e
Teléfono 55 51321250 ext. 1344 d Aﬂcd@ ANOS

P La Mujer D& LA FUNDACION DE

Indigena TENOCH

oY

n



\

Documemo orientativo " Claslficaclén de Informacion”
{ } E - ia.fi li ) .

SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBDIRECCION DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
CIUDAD DE MEXICO Y CONTROL DE GESTION DOCUMENTAL

CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

administracién actual que abarca el periodo a partir de noviembre 2024 a noviembre 2025 referida en la
solicitud citada al rubro, por contener informacién confidencial; de conformidad con lo establecido en el
articulo 186, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad
de México, asi como el numeral trigésimo octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asf como para la elaboracion de versiones publicas.

CUARTO. Una vez revisado y analizado el contenido de las documentales sometidas a consideracién de
version publica a esta Unidad de Transparencia, se advierte que, se testo la siguiente informacién de caracter
confidencial: FIRMA AUTOGRAFA por las razones expuestas a continuacion:

FIRMA

La firma es un conjunto de rasgos propios de su titular, un atributo de la personalidad de los individuos
y busca que la misma no pueda ser reproducida por otra persona. La firma identifica o hace identificable
a su titular, aunado a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobacion por parte
de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. En ese sentido, se considera que la firma es
un dato personal confidencial ‘

En ese orden de ideas, es pertinente resaltar que, del andlisis de los datos considerados como confidenciales
que testé la Direccion de Administracion de Capital Humano, adscrita a la Direccion General de
Administracién y Finanzas en esta Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México, en la presente
resolucidn que se somete a consideracién para la aprobacién del Comité de Transparencia de esta
Dependencia del Ejecutivo Local.

¥

QUINTO. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 40, fraccién Il, 103, fraccién I, 115y
120, parrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica;6, fraccién XLIII, 90,
fraccion 1, 180, 186, segundo péarrafo y 216 de la'Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México en relacién con los lineamientos Segundo, fraccién XVIII,
Noveno, Trigésimo octavo, fraccién |, numeral 1 y Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones
Publicas; asi como para la elaboracién de versiones publicas, estableciendo que seran los titulares de las
Areas los responsables de clasificar la informacion, ya que es la instancia encargada de la generacién de
documentos en el @mbito de sus atribuciones y conocedores de la misma, de tal forma que se encuentran en
posibilidad de identificar, de acuerdo a las actividades que llevan a cabo.

!
|
|
i
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Y de acuerdo con lo manifestado por el Area responsable competente, este Comité de Transparencia
CONFIRMA la clasificacién de la informacién como confidencial derivado a que se desprenden datos de
caracter personal sefialado en los considerandos del presente instrumento.

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la clasificacién de la informacién en su calidad de CONFIDENCIAL de la versién
publica propuesta por la Direccién de Administracion de Capital Humano adscrita a |la Direccién General de
Administracion y Finanzas en esta Dependencia. f

SEGUNDO. Publiquese la presente resolucion en el Micrositio de Transparencia de esta Dependencia.

TERCERO. Notifiquese al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la presente
resolucion y al érgano garante para los efectos legales conducentes.

Asi, por mayoria de votos y una abstencién del Organo Interno de Control, lo resolvieron los integrantes del
Comité de Transparencia ?SE’W Salud Publica de la Ciudad de México.

PRESIDE

b

SECRETARIA TECNICA

LIC. EDUARDO Al N PEREZ
DIRECTOR JURIDICO Y NORMATIVO

SUBDIRECCION DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA Y CONTROL /
DE GESTION DOCUMENTAL s
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SUPLENTE _/

[\

C.P. CAROL\NA CAST (’f GUTIERREZ

COORDINARORA JURIPICA EN LA ) DIRECTORA\DE.‘C ORDINACION
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO SECTORIAL
Y FINANZAS

SUPLENTE” /

s

DRA. JUDITH MELENDEZ VIANA LIC. MONIC
DIRECTORA EJECUTIVA DE JUD DE AUDITOR{A
ATENCION HOSPITALARIA ADMINISTRATIVA Y CONTROL INTERNO “A"

Esta hoja de firmas forma parte de la resolucién CT-SSPCDMX-001-2026 de fecha 07 de enero de 2026, aprobada por el Comité de Transparencia

de la Secretaria de Salud Ptblica de la Ciudad de México.
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